
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante Uriel Alirio Torres Roldán  
Demandado Imperial Tour S.A.S. 
Radicado 2019-01144 
Decisión No toma nota remanentes  

 
 
No se toma nota del embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar o el remanente del producto de los embargos que le puedan quedar a 

la sociedad demandada Imperial Tour S.A.S. decretado dentro del proceso 
Ejecutivo promovido por Derly Alexander Martínez Hincapié en contra de la 

sociedad acá demandada, radicado 2021-00226 que se adelanta en el Juzgado 
Veinticinco Civil Municipal de Oralidad de Medellín y que fue comunicado 

mediante oficio N°0255 del 11 de febrero de 2022, toda vez que, el proceso de 
referencia termino por desistimiento tácito el 26 de agosto de 2021.  

 
Ofíciese a dicha dependencia comunicando lo decidido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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